
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Bo1etin Oficial del Estado_, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos ele la mencionada sentencia.

Loque digo a VV. II.
Madrid, 29 de septiembre de 1992.-El Ministro para las Admi·

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín
OflCja1 del Estado» del 30),. el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.
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23385 ORDENde 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicacIón, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Administra/tvo. del Tribunal Superior de Justicia
(le .Galicia. .en el recurso conlencioso-adminislra/ivo
LJ87j1987 promovido por don Juan Me/anlo Gallego
Gan:la. --

BOEnúm.252

cFallamOlh Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Vicente Boix. Rcig contra Resolución de fecha
3 de octubre de 1988. dietada por la Dirección General de la Función
Pública" debemos anular y anulamos dicha Resolución en el particular
referido al .referido don Patricio Vallés Muftiz.. con las consecuencias
legales derivadas de la misma. sin expresa condena en costas.).

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cans·
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio. del Poder_
Judicial., y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Conteneioso-Administrativa, ha dispuesto· la publicación de
dicho raUo en el-iBoletin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid,. 29 de septiembre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden

de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado:t del 30), el Sub-
secretario. Juan Ignacio Moltó Garcia. .

Urnas. Sres. Subsecretario y Directora general de la Funci~n Pública.

23386~

ORDEN de 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conoctmiento y cumplimiento
del fallo d~ la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso c:ontencioso-administrati'lO .58.969. promovido por

~ don_Da/tasar García Jlménez.

23387

23388 ORDENde 29 de septiembre de 1992 por /a que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Nava"a en el recurso contencioso-administrativo
858/1988. promovido por don Gregorio Gaínza PetrÜ:orena.

La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Navarra ha dictado sentencia. con fecha 25 de junio
de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número 85811988.
en el que son partes. de una, como demandante. don' Gregorio Gaínza
Petricorena, y de otra, corno demandada. la Adminisfración General
del "Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 16 de mayo de 1988,

La Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Nacional
ha dietado,sentencia. con fecha 24 de septiembre de 1991. en el reC'urso
contenc~administrativo número 58.969, en el que son partes. de
una. como demandante, don Baltasar García Jiménez., y de otra. como
demandada, la Administración General del Estado. representada-y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las' Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1989.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 25 de noviembre de 1988 sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el si¡ruiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de don Baltasar García limé
nez., contra la Resolución del Subsecretario para las Administraciones
Públicas. actuando por delegación. de 18 de mayo de 1989. que deses
tima el~eursode reposición deducido contra la resolución del Director
general de la Inspección de Servicios de la Administración Pública.
tambicn actUando por delegación. de 25 de noviembre de 1988. sobre
incompatibilidades. por ser dichas resoluciones. en los extremos exa
minades, conformes con el ordenamiento jurídico. Y todo ello sin
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes procesales.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder

. Judicial y demás preceptOs concordantes de la vigente Ley de la Juns·
dicción Contencioso-Adminístrativa. ha dispuesto Ia- publicación de
dicho faUo en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de -septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi

nist:radones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. ~Boletín
OfICial del Estado_ del 30). el Subsecretario, -Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contenciose>-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Galicia, ha dietado sentencia. con fecha 22 de febrero
de 1991. en el recurso contencioso-adIninistrativo número 1.187/1987•.
en el que son -partes, de una. como demandante. c:ion Juan Melanio
Ga1leao Garcí.. Yde otra. como dernandada.1a Adminislración General
del Éslado•. representada y defendida, por el Letrado del Estado.

El citado recUrso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 7 de enero de 1987.
que desestimaba el recurso de 'reposición -interpueMo conuala.R.es<>
1u<:ión de la Secretaria de Estado para la Administración Pública. de
fecha 9' de octubre de 1986. sobre caüfJC&Ción de un ejercicio de pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo....

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el. si¡uiente
pronunciamiento:

eFaJlamos: Debemos desestimar y desestimamos el recuno con
tencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña. Dolores
Vlllar Pispielro. en representación de don Juan Meianio Gallego Garcia
contra la desestimación tácita por la Comisión Permanente de SeIet.."Ción
del Instituto Nacional de la Administración PUblica del recurso de
reposición contra Resolución de la misma Comisión Pennanente. de
30 de septiembre de 1986. que no lo incIu.ye entre los aprobados
en'las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General Admi·
nistrativo de la Administración del Estado y Administrativo de la Segu
ridad SociaL y contra esta misma Resolución. las conflI1ll8!IlOS por
I\iustarse a Derecho; sin hacer expresa imposición 'de las costas
procesales..

•
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.

de conformidad con lo establet..ido en los articulos 118 de la Cons·
titución; 17.2 de'la Ley Or¡ánica 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial. Ydemás preceptos coneordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el t:Bolctin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento: en sus propios termin~ de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 29 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado. del 30). el Subsecretario. J,",,: Ignacio Mo!tó Garcia.

Ihnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de Admi·
nistraeión Pública.

ORDEN"de 29 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de/fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencloso-Admlnistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana en el recurso contendoso-ad
mlnistrariva 485/1989, promovido por don ViCente Boa
Re/g.

La Sala de lo Contenciaso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dietado sentencia. con
fecha 9 de julio de 199 l. en el recurro contencioso-administrativo
número 485/1989. en el que son-partes, de una. corno demandante,
don VICente Boix Reig, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Direcció!l
General de la Función Pública, de fecha 3 de octubre de 1988. sobre
baremo de méritos generales de funcionarios de Administración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:


